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1.0
ANTECEDENTES
     La acreditación y categorización de establecimientos han tenido un desarrollo autónomo e independiente. Los antecedentes sobre la clasificación o categorización de establecimientos están relacionados con la planificación de los servicios de salud y tienen por lo tanto un origen metodológico, los que serán analizados en el punto sobre categorización. 

     En cambio la Historia de la acreditación de establecimientos asistenciales esta ligada a la experiencia y desarrollo de la JOINT COMMISSION OF Acreditation Hospitals JCAH en los EEUU (44;46).

     Este método nació y creció a la luz de dicha experiencia perfec​cionándose como instrumento evaluativo de hospitales y adquiriendo jerarquía metodológica a través del éxito alcanzado. Estas circuns​tancias facilitaron la aplicación del mismo en otros países así como su extensión a otros ámbitos de la salud en especial educacionales, universidades, programas de residencias médicas, educación de perso​nal de enfermería, técnicos y otros.  

     A principios del 1900 la realidad hospitalaria en EEUU indicaba que existían grandes déficits y que los establecimientos  no eran más que pensiones para los pacientes carenciados, sin que existiera un responsable del cuidado suministrado, no se examinaba adecuadamente a los pacientes, los registros clínicos eran malos así como otras deficiencias. Estas y otras conclusiones surgen del Informe Flexner, así denominado en virtud de su autor (24) considerado como el punto de partida de las grandes transformaciones que tuvo la atención médica en EEUU en el siglo XX. 

     Como consecuencia de estos y otros factores en 1912 se funda el Colegio Americano de Cirujanos, impulsado por el Dr. E. Martín. Entre los objetivos centrales de la nueva institución, figuró la necesidad de desarrollar un sistema de estandarización hospitalaria.

     Luego de haberse realizado una importante reunión de especialistas en Chicago en 1917, se estableció formalmente un programa de estandarización hospitalaria y como consecuencia de dicha iniciativa en 1919 se informó que sólo 89 hospitales habían cumplimentado los estándares y que 692 (de más de 100 camas) habían sido rechazados. Estas conclusiones fueron consideradas en su época como catastróficas, por lo cual fueron quemadas las listas identificatorias de establecimientos a los efectos de evitar su difusión, no obstante 109 hospitales corrigieron sus deficiencias. 

     Estas experiencias demostraron a los propulsores de la iniciativa que existía la necesidad de un programa nacional de acreditación así como la conveniencia de concentrar la atención en estándares mínimos, los que fueron definidos por el Colegio Americano de cirujanos en diciem​bre de 1919 (10). El Dr. Franklin Martín, uno de los profesionales que desarrolló dicho documento expresaba que la inten​ción de los mismos era el "Salvaguardar el cuidado del paciente .... la compe​tencia de los doctores, .... asegurar el correcto diagnóstico ....... y para prohibir la práctica de la división de honorarios bajo cual​quier disfraz". Dada la trascendencia que adquirieron dichos estánda​res es interesante releerlos y advertir que aún hoy a más de 70 años de aquel aconteci​miento los mismos tienen vigencia y aplica​bilidad en función de la realidad hospitalaria de América Latina y otras regio​nes. En el punto Estándares de Acreditación se transcriben los mismos.

     La observación desprejuiciada de la realidad y la conciencia creciente de que la calidad de atención debía ser mejorada fueron los estímulos iniciales que impulsaron la idea de desarrollar un programa de acreditación. Este fue impactante y su valor fue un hecho visi​ble. El número de hospitales aprobados que en 1919 habían llegado a 89, fue en 1950 de 3290. El proceso de acreditación incluyó distintas etapas entre ellas; el desarrollo de estándares razonables; la difusión del pedido voluntario; la evaluación de los establecimientos realizado por profesionales conocedores de los estándares; la reali​zación de consultas y obtención de un consenso más amplio y por último las acciones correctoras realizadas por los establecimientos para mejorar la calidad de los servicios.

     Este desarrollo exitoso, motivó la creación de una organización independiente sin fines de lucro. Luego de varias deliberaciones al Colegio Americano de Cirujanos se unieron, la Asociación Médica Americana, la Asociación de Hospitales Americana y la Asociación Médica Canadiense para crear el 15-12-51 la Comisión Conjunta de Acredita​ción de Hospitales JCAH, la cual comenzó a ofrecer los servicios de acreditación en enero de 1953. Esta entidad mantuvo el programa establecido y conservó el estilo de combinar evaluación, educación y consulta.

     En la actualidad la JCAH esta dirigida por 22 miembros del Directorio (7 por la AMA; 7 por AHA; 3 por el A.C. Cirujanos; 3 por el A.C. Psiquiátrico; 1 por A.A. Odontología y 1 particular designado por el resto del Directorio).

     En 1966 la JCAH emprendió una revisión de los estándares enten​diendo que la mayoría  de los hospitales de EEUU habían logrado a cumplimentar los estándares mínimos, al mismo tiempo el Gobierno Federal decidió tomar parte de la definición de los niveles mínimos aceptables. En 1965 el Congreso Americano aprobó la ley por la cual se creó el "MEDICARE", (programa federal de atención médica para mayores de 65 años) aceptando que los Hospitales acreditados por la JCAH estaban en condiciones de brindar servicios sin requerir otra certificación.

     La relación de la JCAH y los Gobiernos Estatales ha sido impor​tante, gran parte de los Estados Americanos han incorporado en sus sistemas de licencias, los requerimientos de la acreditación y a su vez la JCAH a reunido una considerable experiencia en los programas de autorización estatal.

     Esta combinación de responsabilidades públicas y privadas ha servido de estímulo para mejorar el proceso de acreditación de la JCAH no obstante la competencia planteada por distintos Gobiernos e Instituciones.

     Actualmente la JCAH acredita a 5.000 hospitales sobre un total de 6.500 y además a otras 2.800 organizaciones asistenciales. Aproximadamente del 1% al 2% de los solicitantes no logran tal propósito, lo cual demuestra la importante motivación y preparación que poseen aquellos que recurren a este sistema voluntario de evaluación de estándares de acreditación (31,32)

     El ciclo descripto ha conducido, independientemente del éxito obtenido, a un replanteo de la orientación normativa de la JCAH   entendiendo que los actuales estándares, estructurales y funcionales no son del todo suficientes para mejorar la calidad de la atención hospitalaria. Dicha organización ha emprendido un proceso de revi​sión metodológica tendiente a incorporar indicadores de resultados en los estándares de evaluación a los efectos de mejorar el perfil evaluati​vo vigente.

     Fuera de los EEUU la acreditación voluntaria se extendió a distintos países (45), además de Canadá (8). En 1973 Australia inició un programa similar que se mantiene en vigencia. En Europa dada la disimilitud de los sistemas de salud, son pocos los países que han iniciado sistemas de evaluación de normas. En la actualidad Gran Breta​ña, Los Países Bajos y Cataluña, España (23;33) tienen programas de evaluación o de acreditación.

     En Asia, Corea del Sur tiene establecido un programa de acredi​tación para hospitales de referencia docentes. En Japón se ha desa​rrollado un programa denominado "Círculos de Calidad" tendientes a evaluar problemas relacionados con la calidad de la atención médica. Su contenido esta relacionado con el marco cultural de la sociedad Japonesa y demuestra la posibilidad de enfoques alternativos, en este caso, resaltando un aspecto que para los programas en occidente se encuadra en la denominada genéricamente autoevaluación.

     México tiene una interesante experiencia en programas dedicados a la calidad de atención médica (7;50) y a la aplicación de programas de círculos de calidad (17).

     En América Latina y el Caribe existe además una importante tendencia vinculada al desarrollo de programas de Garantías de Calidad. Durante el año 1991 la Organización Panamericana de la Salud -OPS, y la Federación Latinoamericana de Hospitales- FLH, propiciaron varias reuniones (41) y conferencias en las que se discutió el tema y de las cuales surgió el documento "Acreditación de Hospitales para América Latina y el Caribe" (43). En el que se describe el panorama de la región y se propone un conjunto de estándares para la acredita​ción de hospitales.

     Esta iniciativa cuenta con un gran respaldo de distintos grupos de trabajo radicados en los países de la región quienes han estado impulsando el desarrollo de actividades de acreditación en los mismos.

     Dentro de este contexto y contando con importantes antecedentes de distintas entidades muy bien descriptas por el Dr. C. Juana (41; 5; 11; 12; 28; 29; 30; 49; 52) se ubica la experiencia que se lleva a cabo en la Argentina, donde el sector privado, la seguridad social y las sociedades científicas impulsan la creación de la "Comisión Mixta para el Desarrollo de la Calidad de la Atención Médica en la Argenti​na COMCAM" (35). Esta es una organización no gubernamental, no lucra​tiva, cuyo proyecto se terminó de elaborar en 1989, integrándose un grupo de trabajo en 1990 para formalmente constituirse como tal y aprobar su programa en 1991 con un acuerdo  entre el INSSJYP (PAMI), COSSPRA; IOMA; CONFECLISA; SADAM; y  12 entidades científi​cas de la Argentina.

     El desarrollo de esta experiencia reconoce algunas diferencias referida al impulso  motivador de la misma  como lo es la existencia de una sobreoferta de servicios asistenciales. Esta ejerce un condi​cionamiento de la demanda de servicios, así como una desatención de la calidad de atención médica. Estas variables actúan de tal forma que provocan una severa distorsión del sistema comprometiendo los objetivos y el desarrollo de los sectores, además de brindar resulta​dos no satisfactorios y exigiendo la adopción de criterios ordenado​res que privilegien la calidad de atención médica.

     Durante el período 1990/91 la COMCAM elaboró el Manual de Acreditación de establecimientos asistenciales de la Argentina y los reglamentos de acreditación (13). El programa propicia la acredita​ción voluntaria orientando su acción inicial hacia los establecimien​tos polivalentes. Los estándares adoptados a través de la discusión en Comisiones Científicas preveen niveles de exigibilidad creciente a partir de un mínimo o básico. A su vez la Seguridad Social partici​pante de este proyecto, ha comprometido la adopción del criterio de contratar en el futuro de los establecimientos acreditados.

     Además de esta experiencia es necesario destacar que en otros Países de las Américas se han desarrollado proyectos de acreditación como en Colombia y CUBA (9), además de los de Puerto Rico cuya rela​ción como Estado Libre Asociado lo relaciona a la JCHA en su régimen de Facilidades de Salud (22). En Chile (38;39) existe un programa de control de la infección hospi​talaria que funciona como un sistema de evalua​ción docente y de autoevaluación. 

    Los antecedentes analizados configuran un relato de base, que no pretende abarcar a la totalidad de las experiencias, a los efectos de precisar las definiciones conceptuales así como un análisis de las alternativas estratégicas que pueden orientar el desarrollo de la acreditación.

2.0
MARCO CONCEPTUAL

     En su extensa bibliografía A. Donabedian insiste en una prolija revisión metodológica de la evaluación (19;20;21) pro-poniendo el uso adecuado de los métodos. 

     Siguiendo esta orientación, y con el fin de resolver desacuerdos semánticos existentes y precisar las diferencias conceptuales propiciamos conjuntamente con otros colegas (14), la adopción de defini​ciones que diferencien instrumentos y metodologías que habi​tualmente se entrelazan y confunden. Me refiero a la relación que existe entre la Acreditación, la categorización y la habilitación. Estas defini​ciones fueron adoptadas por la OPS-FLH en el documento ya señalado (43). 

Acreditación: Es el procedimiento de evaluación de los establecimien​tos asistenciales (hospitales, clínicas, otros) voluntario, periódico y reservado, que tiende a garantizar la calidad de atención a través de estándares previamente aceptados. Los estándares pueden ser mínimos (definiendo el piso o base) o más elaborados y exigentes, definiendo distintos niveles de satisfacción.

     Podría decirse que un establecimiento asistencial "acredita" o es "acreditado" cuando el ordenamiento y organización de sus recursos y actividades conforman un proceso cuyo resultado final tiende a obtener una atención médica asistencial de adecuada calidad.

Categorización: Se entiende a la Categorización de Establecimientos asistencia​les como "el mecanismo que procura ordenar la oferta de efectores de salud en categorías, según el criterio de estratifica​ción esta​ble​cido, y que permite, por lo tanto definir niveles, concentrar activi​dades, clasificar las prestaciones de acuerdo con la viabilidad de su realización y configurar una red de servicios".

Habilitación:  Es un procedimiento que desarrolla la autoridad sanitaria jurisdiccional o quién ella delegue. Se efectúa habitual​mente por una vez, previo a la puesta en funcionamiento del efecto y define las condiciones mínimas estructurales que deben poseer "dichos establecimientos". 

Es un procedimiento obligatorio, tanto la efectuada por única vez antes de la puesta en funcionamiento, como la revisión de las habilitaciones ya otorgadas. En todos los casos está avalado por una Ley o decreto con vigencia en la jurisdicción respectiva.

Certificación de especialidad:
     Es necesario recordar que los procedimientos señalados están referidos a establecimientos asistenciales y que en relación a los recursos humanos, la "certificación de especialidades", ocupa un lugar de especial importancia en el marco de las garantías de cali​dad. Se la define como: Es el procedimiento de evaluación de los recursos humanos profesionales, periódico por el cual los profesionales, fundamentalmente médicos, luego de obtener su habilitación certifican una determinada especialidad y con ello el aval para la realización de determinadas prácticas de la especialidad (1;14).

3.0
ESTRATEGIAS

     Filosóficamente y desde el punto de vista de la responsabilidad Social, es imposible no coincidir con la necesidad de la implementación de normas de control de la calidad de la atención médica.

     Este principio por sí solo debería ser suficiente como propulsor del desarrollo de programas de Garantías de Calidad incluyendo a la acreditación dentro de ellos, como ocurrió en los EEUU, Canadá y otros pocos Países.


     Sin embargo analizando los factores deteriorantes de los siste​mas de salud surge que la falta de una planifi​cación adecuada y la desatención del control de la Calidad de Atención, posibilita la proliferación de prestadores con caracterís​ticas y objeti​vos no deseables (3; 4; 14; 34; 35; 36; 42). Muchas veces, carecen de las mínimas condiciones para su habili​tación, no responde a las necesidades reales de la población, brindan servicios deficientes, actúan en detri​mento del sistema e incrementan los costos globales.

     Ante esta realidad, la implementación de programas de acredita​ción y categorización constituye una iniciativa válida como ordenado​ra del sistema, sin perjuicio de mantener su vigencia aún frente a modificaciones del mismo.

     Desde este punto de vista y de acuerdo con lo ya señalado, es interesante analizar la experiencia Argentina dada la directa rela​ción que existe entre el deterioro global del sistema de salud, la sobreoferta de servicios y  las motivaciones que dan lugar al impulso de los programas de acreditación (35). En este caso desde el sector privado se propicia un reordenamiento global de la oferta de servi​cios y su adecuación a las necesidades de la población (14). Esta coincidencia de intereses sectoriales y generales debe ser observada como una interesante alternativa de sumar esfuerzos a través de un proyecto relacionado con el mejoramiento de la calidad de atención médica poniendo a esta, en el centro de la escena y recuperando la responsabilidad social de los actores en el ejercicio de sus actividades.

     La implementación secuencial y progresiva de los instrumentos mencionados habilitación, categorización y acreditación debe responder al desarrollo de una estrategia adecuada cuyo eje es el de proveer instrumentos ordenadores del sistema de atención médica con un mejoramiento de la calidad en la atención.

     Así la Habilitación sería el paso inicial para autorizar el funcionamiento de un establecimiento; la Categorización suministra un clasificatorio que permite determinar las prestaciones que cada establecimiento esta en condiciones de realizar; y la Acreditación y Certificación de Especialidad conduce al mejoramiento de la calidad en la atención.

     Los instrumentos de referencia pueden adquirir un ordenamiento secuencial distinto, en función de la adecuación a la realidad regional sin que por ello se desvirtúe el sentido estratégico señalado. 

     Independientemente de las alternativas señaladas existen otro tipo de experiencias que implican el desarrollo de estrategias que tienen relación con los instrumentos descriptos pero no con la calidad de atención médica. En algunos proyectos existe una tendencia a diferenciar establecimientos, a similitud del sector hotelero, con la intención de establecer diferencias económicas arancelarias entre ellos. Esta orientación toma métodos de clasificación o categorización de establecimientos, con un sentido específico, propulsándolo dicha diferenciación económica, a veces en forma explícita y en otras en forma confusa. La validez o conveniencia de tal iniciativa, debemos diferenciarlas de aquellas cuyo eje es programático y ordenador.

     Otra modalidad que tiene también una tendencia programática es la que se basa en una clasificación de establecimientos por complejidad a través de requisitos estructurales y su complementación o no con normas relativas a la categorización de prácticas. Una vez logrado este fin se propicia la segmentación de la oferta y su relación con las entidades financiadoras (Seguridad Social y otras). En teoría esta estrategia es ordenadora pero en la prácticas los intereses que actúan sobre el sistema pueden desviar su original objetivo o limitarlo a una simple contratación selectiva de servicios, sin que ello tenga que ver con la calidad de la atención médica.

4.0 ESTÁNDARES DE ACREDITACION

Estándares Mínimos EEUU 1919
     Es interesante recordar cuales fueron los estándares mínimos propuesto por el Colegio Americano de Cirujanos en 1919 iniciando de esta forma el desarrollo de la acreditación (10). 
Primero:
Que los médicos y cirujanos privilegiados para ejercer en hospitales se encuentren organizados como grupo o personal definido. No se refiere a las características identificadas como establecimiento abierto o cerrado sino a la organización que tienen los médicos que regularmente actuase en el hospital.

Segundo:
Que los médicos y cirujanos sean graduados con licencia (matrícula) legal, competentes en su propia especialidad y que respeten las normas éticas de la profesión prohibiéndose la modalidad de división de honorarios bajo cualquier disfraz".

Tercero:
Que el personal adopte normas, reglamentos y políticas, tendientes a gobernar el trabajo profesional. En especial y la realización de reuniones al menos una vez al mes y el análisis y evaluación en intervalos regulares de la expe​riencia clínica en los distintos servicios.

Cuarto:
Que se demuestre la exactitud y completabilidad de los registros clínicos de cada paciente y que sean archivados de manera accesible en el hospital.

Quinto:
Que las facilidades de diagnóstico y terapéuticas se en​cuentren disponibles para el estudio, diagnóstico y trata​miento de los pacientes.

Contenido de los estándares
     Sin duda este conjunto de estándares evolucionó a través de un largo camino tal como ya se ha expuesto, siendo conveniente analizar el contenido de los mismos a la luz del desarrollo alcanzado en nuestros días.

     En un trabajo realizado por el Dr. Hugo Arce en 1990 en oportunidad del desarrollo del Manual de Acreditación de la COMCAM (13) y el de Acreditación de Hospitales para América Latina y el Caribe OPS-FLH(43) propuso una serie de definiciones y consideraciones metodoló​gicas que expresan con claridad dichos contenidos. Estos son:

-
"El análisis de la relación costo/beneficio no debe ser ajeno a la consideración de los procedimientos de evaluación de calidad de atención médica. Un procedimiento excesivamente detallado, puede ser costoso en cuanto a la inversión necesaria de personal calificado para efectuar cada evaluación.

-
La detección de indicadores de calidad en un establecimiento no debe procurar una descripción exhaustiva de los servicios hospitalarios, sino la verificación de los datos más representativos de la realidad existente, cuyo análisis permita arribar a conclusiones eficaces en forma sencilla.

-
La simplificación del procedimiento de acreditación hace necesa​ria la utilización de indicadores esencialmente cualitativos, cuya verificación no requiera prolongados recuentos de eventos, sino la observación de ciertos datos cuya presencia permita suponer condiciones de calidad.

-
Los indicadores a seleccionar deberán ser fácilmente verifica​bles, en lo posible por la sola observación, evitando estándares cuya evaluación implique revisiones extensas de documentación.

-
Los estándares procurarán evaluar -dentro de un mismo servicio- aspectos de estructura, proceso y resultados, buscando indicado​res dinámicos que reflejen con la mayor amplitud la calidad de las prestaciones. Aunque la evaluación de resultados ofrece frecuentes dificultades -dado que los propios establecimientos evaluados no la realizan- los indicadores preferentemente deben considerar condiciones estructurales previas al acto médico, así como la calidad con que se desenvuelve el proceso de atención.

-
Cada estándar debe prever distintos grados de satisfacción (exigibilidad), con el fin de abarcar el amplio espectro de la oferta de servicios existentes. Los diferentes grados de satis​facción deben apuntar a contemplar la variedad de complejidades de los establecimientos, sino los distintos niveles de calidad logrados en la satisfacción del requisito.

-
El rango de amplitud de los estándares debe abarcar desde un mínimo cuya satisfacción exprese de por sí un aceptable nivel de calidad, hasta un óptimo, que debe encontrarse presente en algún establecimiento de la Región. El óptimo no debe ser ideal, sino lo mejor que la realidad existente permite.

-
Los diferentes grados de satisfacción de un estándar deben ser correlativos entre sí, no corresponden a distintas caracterís​ticas de jerarquías paralelas. Los niveles de satisfacción superiores implican haber satisfecho los niveles inferiores.

-
Los servicios de Medicina Crítica, tanto Terapia Intensiva como Neonatología, dependen de manera sustantiva de la infraestructura tecnológica por cada plaza de atención intensiva. En este caso los distintos niveles de satisfacción de los estándares reflejan, en parte, grados de complejidad tecnológica del servicio; si bien se han contemplado algunos aspectos de calidad del proceso de atención médica, tienen un contenido descriptivo del equipamiento existente.

-
El desarrollo armónico de los distintos componentes de un establecimiento, favorece la eficiencia organizativa  y evita crecimientos desmesurados de algunos servicios no sustentados en una adecuada infraestructura técnica de la institución.

-
El enfoque de la oferta local de servicios como un sistema, induce a considerar parte de un establecimiento, servicios que se encuentran fuera de su planta física, incluso sin pertenecer patrimonialmente al mismo propietario; de manera que la disponibilidad local de servicios, es un recurso de la institución hospitalaria que debe ser incluido en la evaluación".


Manual de Acreditación de Establecimientos Asistenciales de la Argentina -COMCAM_
     La elaboración de un programa de acreditación obliga al desarro​llo de una serie de Manuales, definiciones, formularios de evaluación etc. además de los estándares propiamente dichos.

     En este sentido es conveniente analizar algunos componentes de la evaluación, para lo cual creo conveniente referirnos al avance logrado por la COMCAM en este sentido (13).

     Para la interpretación de los resultados de la evaluación, aplicando los estándares, se consideraron de los siguientes crite​rios:

-
Los estándares tienen igual jerarquía, no existen requisitos eximibles, los requisitos preliminares definirán las limitacio​nes para acceder al programa de acreditación;

-
El asesoramiento de los evaluadores a las autoridades del establecimiento, deberá estar orientado hacia la manera de canalizar las inversiones para lograr una mayor coherencia "horizontal" en el nivel de satisfacción de los distintos servicios.

-
Las sucesivas acreditaciones conllevarán un aumento progresivo en los niveles de exigencia. En este sentido, los distintos grados de satisfacción cumplen la finalidad de orientar los objetivos hacia los cuales los establecimientos deben dirigir sus esfuerzos de mejoramiento en el futuro.

     El Manual comprende 38 estándares cada uno de los cuales contiene las definiciones de los mismos en 3 niveles de exigibilidad creciente; las aclaraciones de texto correspondientes a cada uno de ellos; y el requerimiento de información necesaria para su evaluación. Comprende los siguientes estándares:

1.-Continuidad de la At. Médica; 2.-Derivaciones o Referencias; 3.-Consultorios Externos; 4.-Urgencias; 5.-Laboratorio; 6.-Diagnóstico por Imágenes; 7.-Hemoterapia; 8.-Atención del Nacimiento; 9.-Area Quirúrgica; 10.-Anestesiología; 11.-Control de Infecciones; 12.-Alimentación; 13.-Lavandería; 14.-Limpieza; 15.-Esterilización; 16.-Dispensa de Medicamentos; 17.-Enfermería; 18.-Historias Clínicas; 19.-Archivo de Histor.Clínicas; 20.-Estadística; 21.-Gobierno Hospi​ta​lario; 22.-Administración; 23.-Seguridad e Higiene Laboral; 24.-Seguridad General; 25.-Planos; 26.-Accesos y Circulaciones; 27.-Electricidad; 28.-Agua y Desagüe; 29.-Termomecánica; 30.-Gas Combus​ti​ble y Servicios Especiales; 31.-Cuidados Críticos; 32.-Neonatología (en elaboración); 33.-Medicina Nuclear; 34.-Terapia Radiante; 35.-Rehabilitación; 36.-Servicio Social; 37.-Biblioteca; 38.-Garantía de Calidad.  

     En el Manual se incluye además de los estándares; Marco conceptual y Prerrequisitos; Reglamento de Acreditación; Formularios de Acreditación a cumplimentar por los estableci​mientos.

     A título ilustrativo se reproduce un facsímil el Estándar 11 Control de Infecciones Hospitalarias, así como el Estándar 38 Garantía de Calidad del Manual descripto. A su vez cada estándar es acompañado por el Formulario a cumplimentar por el establecimiento (documento elaborado por el Comité de Evaluación de la COMCAM con la Coordinación de la Lic. Patricia Schiavi).

┌───────────────┬─────┬─────────────────────────────────────────┬──────────────────────────────────────────┬──────────────────────────────────────┐

│               │ NI  │                 TEXTO DEL               │            ACLARACION                    │     INFORMACION                      │

│  ESTANDARD    │ VEL │                 ESTANDARD               │            DEL TEXTO                     │     DISPONIBLE                       │

├───────────────┼─────┼─────────────────────────────────────────┼──────────────────────────────────────────┼──────────────────────────────────────┤

│               │     │. Cuenta con normas escritas sobre pre-  │. Las normas pueden ser oficiales, de di- │ . Normas escritas.                   │

│     11        │  1  │cauciones para el control de las infeccio│fusión científica o de elaboración propia,│                                      │

│               │     │nes.                                     │avalados por autoridad hospitalaria. Entre│                                      │

│   CONTROL     │     │                                         │sus contenidos debe figurar recomendacio- │                                      │

│     DE        │     │                                         │nes acerca de: Lavado de manos, Antisépti-│                                      │

│               │     │                                         │cos y Desinfectantes, Higiene hospitalaria│                                      │

│ INFECCIONES   │     │                                         │precauciones universales con sangre y fluí│                                      │

│               │     │                                         │dos corporales, Curación de heridas, Cuida│                                      │

│ HOSPITALARIAS │     │                                         │dos de catéteres intravasculares y urina- │                                      │

│               │     │                                         │rios, Manejo de secreciones respiratorias.│                                      │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Se lleva registro de incidencia de infe│. Los registros de incidencia deberán con-│ . Registros de incidencia de infeccio│

│               │  2  │cciones hospitalarias y se efectúan estu-│tener información sobre la cantidad de ca-│es y prevalencia.                     │

│               │     │dios de prevalencia por lo menos una vez │sos detectados en un período determinado, │                                      │

│               │     │al año.                                  │la vía de infección y la relación con la  │                                      │

│               │     │                                         │cantidad de internaciones producidas. Los │                                      │

│               │     │                                         │estudios de prevalencia deberán contener  │                                      │

│               │     │                                         │la cantidad de pacientes infectados exis- │                                      │

│               │     │                                         │tentes en 1 día en relación al total de in│                                      │

│               │     │                                         │ternados y la distribución por sectores de│                                      │

│               │     │                                         │internación.                              │                                      │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Cuenta con por lo menos 1 médico o en- │. El personal encargado deberá poseer ca- │ . Nómina de personal designado para  │

│               │  3  │fermero encargado del control de infeccio│pacitación o experiencia previa para las  │la tarea indicando capacitación.      │

│               │     │nes, que utilice métodos activos de vigi-│funciones de control de infecciones y po- │ . Normas de procedimientos.          │

│               │     │lancia epidemiológica.                   │der de decisión (infectólogo, enfermero,  │ . Registro e informes producidos por │

│               │     │                                         │epidemiólogo, clínico u otro).            │este personal.                        │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Cuenta con Comité de infecciones y con │. El programa deberá contener como mínimo │ . Nómina de las personas que confor- │

│               │  4  │un Programa de Prevención y Control que  │Registros de infecciones, identificación  │man el Comité de Infecciones.         │

│               │     │se revisa anualmente.                    │de las cepas prevalentes, política de an- │ . Programa de Prevención y Control   │

│               │     │                                         │tibioticoterapia, Vigilancia de procedi-  │ . Acta de las reuniones del Comité   │

│               │     │                                         │mientos de limpieza y de técnicas invasi- │del último semestre.                  │

│               │     │                                         │vas de diagnóstico y tratamiento, activi- │                                      │

│               │     │                                         │dad docente para el personal.             │                                      │

╘═══════════════╧═════╧═════════════════════════════════════════╧══════════════════════════════════════════╧══════════════════════════════════════╛
COMCAM:
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DECLARACION JURADA

╦══╦══════╗

║ ESTD 11║ CONTROL INFECCIONES HOSP. ║COD-EST ║  ║  ║  ║  ║  ║  ║  ║PAG 17║

╠════════╩═══════════════════════════╩════════╩══╩══╩══╩══╩══╩══

║                                                           


Si     No     ║

║ 1) Cuenta con normas escritas sobre:                     

║                    • Lavado de manos.                   

║                    • Antisépticos y Desinfectantes.      

║                    • Higiene hospitalaria.               

║                    • Precauciones con sangre y           

║                      fluidos corporales.                 

║                    • Curación de heridas.                

║                    • Cuidado de catéteres                

║                      (intracavitarios y urinarios).      

║                    • Manejo de secreciones respiratorias

║                    • Otras                                              

║                           ............................................. 

║ 2) Cuenta con un registro de incidencia de infecciones                  

║    hospitalarias que informe sobre:                      

║                    • Cantidad de casos por período.      

║                    • Vía de infección.                   

║                    • Relación casos / Nº de internados.  

║ 3) Se realizan estudios de prevalencia considerando:                    

║                    • Cantidad de pacientes infectados en 

║                      un día, en relación al total de internados.                                          

║                    • Distribución de casos por sectores  

║                      de internación.                     

║ 4) ¿Cuenta con un médico o enfermera a cargo del control                

║     de infecciones?                                      

║                    • Capacitado.                         

║                    • Experiencia previa.                 

║    (Completar planilla de personal)                                     

║ 5) ¿Posee normas escritas sobre el procedimiento de control de infecciones?                                 

    6) ¿El personal a cargo lleva registro de las actividades?                                                                

║                                                          

║ 7) ¿Cuenta con un Comité de Infecciones?                 

║    (Completar planilla de personal)                                     

║ 8) ¿Cuenta con un Programa de Prevención y Control que                  

║     contenga como mínimo:                                

║                    • Registro de infecciones.            

║                    • Identificación de cepas prevalentes.    

║                    • Política de antibioticoterapia.     

║                    • Vigilancia de procedimientos          

║                      (limpieza - técnicas invasivas de diagnóstico y tratamiento).         

║                       • Actividad docente para el personal. 

║                       9) ¿Este programa se revisa y actualiza anualmente?     

╚═════════════ COMCAM: Manual de Acreditación - Declaración Jurada - Sept.1992══════════════════════╝

┌───────────────┬─────┬─────────────────────────────────────────┬──────────────────────────────────────────┬──────────────────────────────────────┐

│               │ NI  │                 TEXTO DEL               │            ACLARACION                    │     INFORMACION                      │

│  ESTANDARD    │ VEL │                 ESTANDARD               │            DEL TEXTO                     │     DISPONIBLE                       │

├───────────────┼─────┼─────────────────────────────────────────┼──────────────────────────────────────────┼──────────────────────────────────────┤

│               │     │. Se incluyen en este estándard todas a- │                                          │                                      │

│     38        │     │quellas actividades referidas a Garantía │                                          │                                      │

│               │     │de Calidad que no se encuentra contenidas│                                          │                                      │

│   GARANTIA    │     │en los otros estándares considerados obli│                                          │                                      │

│     DE        │     │gatorios.                                │                                          │                                      │

│   CALIDAD     ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. La calidad de la actuación profesional │. El registro de antecedentes actualizados│ - Listado de profesionales de planta │

│               │  1  │dentro del establecimiento está garanti- │hasta el año anterior debe alcanzar, tanto│ y concurrentes.                      │

│               │     │zada por:                                │a los profesionales que revistan en rela- │ - Legajo de los profesionales        │

│               │     │-actualización periódica del "curriculum"│ción de dependencia como los que concurren│                                      │

│               │     │ y registro de certificados de capacita- │a demanda, y estará durugudi a todos los  │                                      │

│               │     │ ción especializada.                     │profesionales de la salud.                │                                      │

│               │     │                                         │                                          │                                      │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Desarrolla actividades de autoevalua-  │. El establecimiento debe desarrollar al  │ . Registros de la actividad de autoe-│

│               │     │ción.                                    │menos alguna actividad considerada de auto│valuación.                            │

│               │     │                                         │evaluación, como por ejemplo:             │                                      │

│               │     │                                         │- Ateneos.                                │                                      │

│               │     │                                         │- Revisión y discusión de casos.          │                                      │

│               │     │                                         │- Revisión de temas.                      │                                      │

│               │     │                                         │- Evaluación de normas.                   │                                      │

│               │     │                                         │- Pases de sala.                          │                                      │

│               │     │                                         │                                          │                                      │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Cuenta con profesionales encargados o  │. Dichos comites y profesionales funcionan│ . Programas y registros.             │

│               │  3  │comités de docencia y auditoría médica o │en forma interdisciplinaria, con la parti-│                                      │

│               │     │Garantía de Calidad.                     │cipación de distintos servicios. Tienen ob│                                      │

│               │     │                                         │jetivos definidos, un programa anual de ac│                                      │

│               │     │                                         │tividades, y registran las tareas que se  │                                      │

│               │     │                                         │desarrollan en actas o informes. Sus reco-│                                      │

│               │     │                                         │mendaciones son tomadas en forma directa  │                                      │

│               │     │                                         │por la conducción del establecimiento y se│                                      │

│               │     │                                         │comunican a todos los servicios las deci- │                                      │

│               │     │                                         │siones que de ellas resultan.             │                                      │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Se efectúan encuestas de satisfacción  │                                          │ . El informe de resultados y análisis│

│               │     │de los usuarios.                         │                                          │ de la última encuesta.               │

│               ╞═════╪═════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════════╪══════════════════════════════════════╡

│               │     │. Desarrolla un programa de Garantía de  │. El programa que deberá abarcar todas las│ . Programa.                          │

│               │  4  │Calidad.                                 │áreas del establecimiento será continuo,  │                                      │

│               │     │                                         │escrito, con objetivos definidos y mecanis│                                      │

│               │     │                                         │mo para la identificación, control y corre│                                      │

│               │     │                                         │cción de los problemas detectados.        │                                      │

│               │     │                                         │                                          │                                      │

╘═══════════════╧═════╧═════════════════════════════════════════╧══════════════════════════════════════════╧══════════════════════════════════════╛

COMCAM:

Manual de Acreditación - Sept.1992 -
 

DECLARACION JURADA

╦══╦══════╗

║ ESTD 38║   GARANTIA DE CALIDAD     ║COD-EST ║  ║  ║  ║  ║  ║  ║  ║PAG 46║

╠════════╩═══════════════════════════╩════════╩══╩══╩══╩══╩══╩══                 Si     No     

║ 1) ¿Desarrolla por lo menos una de las siguientes actividades de autoevaluación:                           

║                 • Ateneos.                               

║                 • Revisión y discusión de casos.         

║                 • Revisión de temas.                     

║                 • Evaluación de normas.                  

║                 • Pases de sala.                         

║                 • Otros:                                                

║                         ............................................... 

║                         ............................................... 

║ 2) ¿Se lleva registro de dichas actividades?             

║                                                          

║ 3) ¿Cuenta con un registro actualizado al año anterior  de los antecedentes curriculares y certificación                   de    capacitación de los profesionales?                   

║ 4) ¿Dicho registro incluye a:                            

║                 • Profesionales en relación de dependencia?                                   

║                 • Profesionales que concurren a demanda? 

║ 5) ¿Cuenta con comités o profesionales responsables de:  

║                 • Docencia?                              

║                 • Auditoría Médica o Garantía de Calidad?

║ 6) ¿Dicho Comité o profesionales poseen:

            Docencia

            Garantía de Calidad

║     • Objetivos definidos.                

║     • Programa anual de actividades.      

║     • Conformación interdisciplinaria.    

║     • Participación de distintos servicios

║     • Registro escrito mediante actas o  informes de tarea.                  

║ 7) ¿Las recomendaciones emanadas del comité o profesionales  responsables son recepcionadas en forma directa por la conducción del establecimiento y comunicadas a los servicios involucrados:                              

║                 • Docencia?                              

║                 • Auditoría Médica o Garantía de Calidad?

║                                                          

║ 8) ¿Se realizan encuestas de satisfacción de los usuarios?                                                               

║                                                          

║ 9) ¿Se desarrolla un programa de Garantía de Calidad?    

║10) Dicho programa:                                       

║                 • Es escrito.                            

║                 • Abarca todas las áreas del establecimiento.                                

║                 • Se desarrolla en forma continua.       

║                 • Posee objetivos explícitos.            

║                 • Permite detección, control y corrección de los problemas.                                     

╚═════════════ COMCAM: Manual de Acreditación - Declaración Jurada - Sept.1992══════════════════════╝

5.0
CLASIFICACION Y CATEGORIZACION DE ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES
Antecedentes
     La Categorización es un mecanismo que procura ordenar la oferta de salud, estratificándola, permite concentrar actividades, y confi​gurar una red de servicios. Como ya fue expuesto su origen esta relacio​nada con las necesidades metodológicas de la planificación de servi​cios. 

     La Clasificación de Establecimientos asistenciales tiene impor​tantes antecedentes en casi todos aquellos Países en los cuales se programó la regionalización de servicios. En nuestro país el programa de Perfiles de Complejidad impulsado por la Secretaria de Salud en la década del 60 (51) es un buen ejemplo de ello. El mismo estuvo ligado a la constitución de áreas programáticas habiendo sido elaborado como un aporte metodológico de evaluación y análisis regional.

     Categorizar establecimientos en la actualidad adquiere un sentido distinto al descripto ya que la oferta de servicios se ha desarrollado sin una programación adecuada, siendo necesario adecuar y ordenar esta oferta en concordan​cia con los requerimientos de la población.

     Siguiendo estos criterios en el período 87-89 organizamos grupos de trabajos utilizando una metodología tipo taller (Comité Técnico CONFECLISA) de los cuales surgió un documento (14) que posterior​men​te fue enriquecido en diversas reuniones y publicado en Mayo 1992 (15). 

     El trabajo de referencia discrimina entre efectores sin y con internación, clasificándolos por complejidad y riesgo creciente. Tiene en cuenta la ubica​ción geográfica, desde el área rural hasta la urbana, y el tipo de organización, desde lo unipersonal hasta lo multiperso​nal.

     Otros antecedentes sobre categorización de establecimientos están relacionados con las normas legales que sobre habilitación de establecimientos, se han dictado en algunas provincias ligando este concepto con la categorización. Las mismas clasifican a los Estable​cimientos según sean ambulatorios o con internación, y a estos en mono o polivalentes. Los últimos son divididos en catego​rías, utili​zando criterios, en general, de comple​jidad (18,37).

     Estas leyes y decretos, constituyen en general, exigencias y o normas estructurales, que adquieren características de "Habilitación Categorizante". En algunos casos los requisitos se tornan poco prácticos, siendo dificultosa su aplicabilidad, tanto por parte de los establecimien​tos, como por parte del Estado Provincial. También se observa un estímulo a la complejización de la capacidad instalada sin que ello signifique un mejoramiento de la calidad de atención.

Definiciones:
     A los efectos de analizar las definiciones y contenidos de la cate​gorización de establecimientos, tomaré como refe​rencia al documen​to que elaboramos con el Comité Técnico (15) el cual contiene las siguien​tes definiciones.

Categorización: Se entiende a la Categorización de Establecimientos asistenciales como "el mecanismo que procura ordenar la oferta de efectores de salud en categorías, según el criterio de estratifica​ción establecido, y que permite, por lo tanto definir niveles, concentrar actividades, clasificar las prestaciones de acuerdo con la viabilidad de su realización y configurar una red de servicios".

Criterio de Estratificación: El criterio de estratificación selec​cionado es el de riesgo, entendiéndolo como tal el organizar los recursos en gradientes según posibilidad de resolución de cada patología y/o procedimiento. Obviamente, esto implica una concentración de recursos desde lo más simple y general a los más complejos o intensivos, así como el desarrollo armónico entre los sectores y tecnologías de un mismo establecimiento y su relación con los otros, de una misma jurisdicción.

Requisito: Criterio Trazador: Se denomina criterio trazador, a la existencia o no de un sector que desarrolla actividades específicas que por su presencia diferencia el alcance resolutivo que el establecimiento ofrezca ante los problemas de atención médica de la población, así como el de su ubicación geográfica. 

Requisito: Interdependencia: Es aquel sector intrainstitucional que debe formar parte obligatoriamente del establecimiento frente a la presencia de otro sector o actividad que en general esta planteado desde los criterios trazadores.

Establecimiento: Es la unidad asistencial que reúne al conjunto de recursos físicos, humanos y tecnológicos bajo una misma conducción, indepen​dientemente de la razón social o dependencia administrativa que tenga, ubicado en un conjunto edilicio que funcione como tal y sin distinción de las relaciones económico-administrativas que liguen a los servicios o sectores comprendidos. 

Ejemplos de Categorización de Establecimientos
     Dada la actualidad y simpleza del método de referencia creo conveniente reproducir los cuadros que identifican y definen los distintos tipos de establecimientos los cuales están identificados por números romanos del I al VII y con una denominación genérica que facilita su comparación con otras propuestas.

      ┌─────────────────────────────────────┬─────────────┐

      │      CLASIFICACION                  │  CATEGORIA  │

      ├─────────────────────────────────────┼─────────────┤

      │                                     │             │

      │  1.- ESTABLEC.SIN INTERNACION       │             │

      │                                     │             │

      │      CONSULTORIO                    │     I       │

      │                                     │             │

      │      POLICONSULTORIO                │    II       │

      │                                     │             │

      │      ESTABLECIMIENTO ASISTENCIAL    │             │

      │      AMBULATORIO                    │   III       │

      │                                     │             │

      │                                     │             │

      │  2.- ESTABLECIM.CON INTERNACION     │             │

      │                                     │             │

      │      ESTABLECIMIENTO EN AISLAMIENTO │             │

      │      GEOGRAFICO                     │    IV       │

      │                                     │             │

      │      ESTABLECIMIENTO URBANO SIN UTI │     V       │

      │                                     │             │

      │      ESTABLECIMIENTO URBANO CON UTI │    VI       │

      │                                     │             │

      │      ESTABLECIMIENTO URBANO CON UTI │             │

      │      Y DE ALTA COMPLEJIDAD          │   VII       │

      │                                     │             │

      └─────────────────────────────────────┴─────────────┘

     ESTABLECIMIENTOS SIN INTERNACION

     ╔══════════════════════════════════════╤══════════════════════════════════════════════════════════════════════╗  

     ║                                      │                   C A T E G O R I A S                                ║

     ║       CRITERIO TRAZADOR              ╞══════════════════════╤══════════════════════╤════════════════════════╣    

     ║                                      │           I          │          II          │          III           ║

     ╠═══════════════╤══════════════════════╪══════════════════════╪══════════════════════╪════════════════════════╣ 

     ║  ATENCION     │ INDIFERENCIADA       │       Optativo       │       Optativa       │       Optativa         ║

     ║               ├──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║  MEDICA       │ ESPECIALIZADA        │       Optativa       │          Si          │          Si            ║

     ╟───────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║               │ Sin anestesia general│ Prácticas que acompa-│ Prácticas que acompa-│ Prácticas que acompañan║

     ║ PRACTICAS     │                      │ ñan la consulta.     │ ñan la consulta.     │ la consulta.           ║

     ║ ESPECIALIZADAS├──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║ AMBULATORIAS  │ Con anestesia general│          No          │          No          │       Optativa         ║

     ╟───────────────┴──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢   

     ║         UNIDAD DE REANIMACION        │          No          │          No          │          Si            ║

     ╟──────────────────────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║   HOSPITAL DE DIA PARA TRATAMIENTO   │          No          │          No          │       Optativo         ║

     ╠══════════════════════════════════════╪══════════════════════╪══════════════════════╪════════════════════════╣

     ║   REQUISITOS DE INTERDEPENDENCIA     │           I          │           II         │           III          ║

     ║                                      │                      │                      │                        ║

     ╠══════════════════════════════════════╪══════════════════════╪══════════════════════╪════════════════════════╣

     ║         LABORATORIO                  │          No          │       Optativo       │ Similar a Categoría V  ║

     ╟───────────────┬──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║               │ RADIOLOGIA           │          No          │        Simple        │      Contrastada       ║

     ║  DIAGNOSTICO  ├──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║      POR      │ ECOGRAFIA            │          No          │       Optativa       │      Obligatoria       ║

     ║   IMAGENES    ├──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║               │ TAC                  │          No          │          No          │        Optativa        ║

     ╟───────────────┴──────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║         HEMODIALISIS CRONICA         │          No          │          No          │        Optativa        ║

     ╟──────────────────────────────────────┼──────────────────────┼──────────────────────┼────────────────────────╢

     ║                                      │ Las definidas en la  │ Las definidas en la  │ Las definidas en la    ║

     ║         CIRUGIA AMBULATORIA          │ categorización de    │ categorización de    │ categorización de      ║

     ║                                      │ prácticas.           │ prácticas.           │ prácticas.             ║

     ╚══════════════════════════════════════╧══════════════════════╧══════════════════════╧════════════════════════╝

      ESTABLECIMIENTOS CON INTERNACION

╔═════════════════════════════╤════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════╗

║                             │                      C    A     T    E    G    O    R    I    A    S                               ║

║  CRITERIO TRAZADOR          ╞═════════════════════╤═════════════════════╤═════════════════════╤══════════════════════════════════╣

║                             │         IV          │          V          │         VI          │              VII                 ║

╠═════════════════════════════╪═════════════════════╪═════════════════════╪═════════════════════╪══════════════════════════════════╣

║         UBICACION           │ Areas geográficas   │       Urbana        │       Urbana        │           Urbana                 ║

║                             │ aisladas.           │                     │                     │                                  ║

╟─────────────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║    URGENCIA INSTITUCIONAL   │     Obligatorio     │     Obligatorio     │     Obligatorio     │         Obligatorio              ║

║                             │ Con Guardia Pasiva  │ Con Guardia Activa  │ Con Guardia Activa  │ Con Guardia Activa               ║

╟─────────────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║         CUIDADOS            │       Unidad        │       Unidad        │      UTI Tipo I     │          UTI Tipo II             ║

║         CRITICOS            │     Reanimación     │     Reanimación     │                     │                                  ║

╟────────────┬────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │                │ Obligatorio         │ Optativo            │ Optativo            │ Optativo                         ║

║            │ PRACTICAS      │ Parto bajo riesgo y │ Parto de bajo riesgo│ Parto de bajo y alto│ Parto de bajo y alto riesgo      ║

║            │ OBSTETRICAS    │ Urgencias.          │                     │ riesgo materno.     │ materno.                         ║

║            ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │ SALA DE        │ 1 sala de partos.   │ 1 sala de partos en │ 1 sala de partos en │ 1 sala de partos en área restrin-║

║            │ PARTOS         │                     │ área restringida.   │ área restringida.   │ gida independiente de quirófano  ║

║            ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │                │ Obligatorio         │ Obligatorio         │ Obligatorio         │ Obligatorio                      ║

║            │ PRACTICAS      │ Cirugía de bajo     │ Bajo y mediano ries-│ Alto riego no incl. │ Alto riesgo complejo.            ║

║            │ QUIRURGICAS    │ riesgo.             │ go.                 │ en Categoría VII.   │                                  ║

║ ATENCION   ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║ MEDICA EN  │                │ 1 quirófano.        │ 1 quirófano área    │ 2 quirófanos área   │ 3 quirófanos con diferenciación  ║

║ INTERNACION│ QUIROFANOS     │                     │ restringida.        │ restringida.        │ en área restringida.             ║

║ GENERAL    ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │                │                     │ Optativa. Interde-  │ Optativa. Interde-  │ Optativa. Interdependiente con   ║

║            │ PEDIATRIA      │         Si          │ pendiente con Obs-  │ pendiente con Obs-  │ Obstetricia.                     ║

║            │                │                     │ tetricia.           │ tetricia.           │                                  ║

║            ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │ CLINICA        │ Obligatorio.        │ Obligatorio         │ Obligatorio         │ Obligatorio                      ║

║            ├────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼─────────────────────┼──────────────────────────────────╢

║            │                │                     │ Interconsulta en    │ Especialidades de   │ Por lo menos 1 (una) de: A) Gran ║

║            │                │         No          │ Cardiología y Trau- │ Cardiología, Trauma-│ quemado; B) Cardiovasculares;    ║

║            │ ESPECIALIDADES │                     │ matología.          │ tología, Neurología.│ C) Neurocirugías (excl. descomp.)║

║            │                │                     │                     │ Resto optativo salvo│ D) Trasplantes.                  ║

║            │                │                     │                     │ lo incluido en VII. │                                  ║

╚════════════╧════════════════╧═════════════════════╧═════════════════════╧═════════════════════╧══════════════════════════════════╝

ESTABLECIMIENTOS CON INTERNACION (CONTINUACION)

╔═════════════════════════════╤═════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════════╗ 

║   REQUISITOS DE             │                       C    A    T    E    G    O    R    I    A    S                            ║

║   INTERDEPENDENCIA          ╞════════════════╤══════════════════════════╤═════════════════════════════╤═══════════════════════╣

║                             │       IV       │            V             │             VI              │          VII          ║

╠═════════════════════════════╪════════════════╪══════════════════════════╪═════════════════════════════╪═══════════════════════╣

║                             │                │ . Procesa sin delegar en │ Además de las prácticas de  │ Además de las defini- ║

║                             │                │ otro laboratorio los aná-│ la Categoría V efectuará do-│ das para la Categoría ║

║                             │                │ lisis listados en la de- │ sajes de gases en sangre e  │ VI.                   ║

║                             │ Rutina como    │ finición.                │ Ionograma, IN SITU. Brindará│ Endocrinología.       ║

║         LABORATORIO         │ mínimo.        │                          │ bacteriología con identifi- │ Inmunología.          ║

║                             │                │                          │ cación de gérmenes y anti-  │                       ║

║                             │                │                          │ biograma, pudiendo realizar-│                       ║

║                             │                │                          │ se fuera del edificio.      │                       ║

╟────────────┬────────────────┼────────────────┼──────────────────────────┼─────────────────────────────┼───────────────────────╢

║            │ RADIOLOGIA     │     Simple     │ Obligatorio Simple. Opta-│ Simple y Contrastada.       │ Contrastada con cir-  ║

║            │                │                │ tivo Contrastada.        │                             │ cuito de TV.          ║

║ DIAGNOSTICO├────────────────┼────────────────┼──────────────────────────┼─────────────────────────────┼───────────────────────╢

║    POR     │ ECOGRAFIA      │      No        │          Optativo        │       Obligatorio.          │ Obligatorio.          ║

║   IMAGEN   ├────────────────┼────────────────┼──────────────────────────┼─────────────────────────────┼───────────────────────╢

║            │ TAC            │      No        │            No            │        Optativo             │ Obligatorio.          ║

╟────────────┴────────────────┼────────────────┼──────────────────────────┼─────────────────────────────┼───────────────────────╢

║                             │ Banco viviente │ Relación formal con serv.│ Servicio interno.           │ Banco propio con espe-║

║         HEMOTERAPIA         │ como mínimo.   │ de hemoterapia, ubicación│                             │ cialista a cargo.     ║

║                             │                │ a menos de 2 horas.      │                             │                       ║

╚════════════════════════​═════╧════════════════╧══════════════════════════╧═════════════════════════════╧═══════════════════════╝
Categorización de Prácticas
     La categorización de prácticas es un instrumento complementario de la categorización de establecimientos.

     Denominamos categorización de prácticas al ordenamiento de las prácticas y prestaciones quirúrgicas, de diagnóstico y tratamiento según el criterio de riesgo implícito en su realización o en el proveniente del propio paciente.

     A principios de 1992 y adoptando la propuesta de Small, R. y Witte, R.; (53) se desarrollo en CONFECLISA un proyecto (16) que incluyó las intervenciones quirúrgicas nomencladas según el Nomencla​dor Nacional de prácticas médicas (2).

     Este trabajo relacionó estas prestacio​nes con los doce criterios de riesgo analizados por los autores, obteniéndose una puntua​ción para cada intervención y estableciendo listados de estas para cada tipo de establecimientos. A su vez también define los criterios que diferencian los riesgos provenientes del estado del paciente y que condicionan situa​ciones que deben ser consideradas en la realización de las prácticas y prestaciones.
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